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1. Introducci·n 

La Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2000 por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas (Directiva Marco del Agua, DMA) tiene por objetivo último lograr o 

mantener el buen estado de las aguas en cada Demarcación Hidrográfica, y en práctica 

ha supuesto una revolución en la planificación hidrológica europea, influyendo además 

en las políticas del agua de otros ámbitos geográficos fuera de la Unión Europea. 

Recogiendo en cierta forma el esquema de planificación hidrológica español que España 

venía realizando desde 19981, por cuencas hidrográficas, la DMA asume esta 

herramienta como el proceso general que todos los Estados miembros de la Unión 

Europea han de aplicar para alcanzar unos determinados objetivos ambientales fijados 

en las masas de agua, gracias a la materialización de un conjunto de programas de 

medidas. Los mencionados objetivos ambientales se sitúan como un límite objetivo a 

las presiones que la actividad socioeconómica puede ejercer sobre las aguas, 

garantizando su sostenibilidad.  

La incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la DMA se concreta en primer lugar 

en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas (TRLA), el cual conforma el marco general de protección 

y gestión de los recursos hídricos.  

Es en el TRLA donde se establece que los instrumentos esenciales para la planificación 

de los recursos hídricos son los Planes Hidrológicos individualizados por cuencas 

hidrográficas, sin límites administrativos, sino puramente hidrográficos; y una 

planificación para todo el país, mediante el Plan Hidrológico Nacional2.  

Los objetivos de la planificación hidrológica se señalan de forma explícita en el artículo 

40 del TRLA:  

¶ Conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público 

hidráulico (DPH) y de las aguas 

¶ La satisfacción de las demandas de agua 

¶ El equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, lo que se hará 

incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio 

ambiente y los demás recursos naturales 

                                                

1 Los primeros Planes Hidrológicos de cuenca se aprobaron en España en 1998 (Real Decreto 1664/1998, 

de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos de cuenca): 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-19358 

2 Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional): 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-13042&p=20021231&tn=2 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-19358
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-13042&p=20021231&tn=2
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La planificación hidrológica es en esencia una herramienta de gestión adaptativa, que 

se evalúa y revisa con una periodicidad de 6 años. Los planes hidrológicos, además, se 

someten a un proceso de evaluación ambiental estratégica en cada ciclo. Se han 

elaborado y revisado los planes correspondientes a los dos primeros ciclos de 

planificación (2010-2015 y 2016-2021, respectivamente) y actualmente se dispone de 

una propuesta de revisión que constituirá el tercer ciclo de planificación (2022-2027). 

En otro orden de cosas, las inundaciones constituyen en España el riesgo natural que a 

lo largo del tiempo ha producido los mayores daños, tanto materiales como en pérdida 

de vidas humanas. Es por eso que la lucha contra sus efectos ha sido desde hace 

muchos años una constante en la política de aguas y costas y de protección civil, así 

como en la legislación, lo que ha permitido la existencia de instrumentos eficaces para 

intentar reducir los impactos negativos que provocan. 

En las últimas décadas las soluciones estructurales que, tradicionalmente se venían 

ejecutando, como la construcción de presas, encauzamientos y diques de protección, y 

que en determinados casos han resultado insuficientes, se han complementado con 

actuaciones no estructurales, tales como planes de protección civil, implantación de 

sistemas de alerta, corrección hidrológico-forestal de las cuencas y medidas de 

ordenación del territorio, para atenuar las posibles consecuencias de las inundaciones. 

Este tipo de actuaciones son menos costosas económicamente y a la vez menos 

agresivas medioambientalmente. 

En el ámbito europeo, si bien la DMA incluye entre sus objetivos la mitigación de los 

efectos de inundaciones y sequías, estos fenómenos no son desarrollados en ella de 

manera específica. Es objeto de ellos la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos 

de inundación (DI), transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real 

Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. Con 

la promulgación de esta Directiva, la evaluación y gestión de los riesgos de inundación 

pasan a ser objeto de ese desarrollo específico. 

Los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) tienen como objetivo lograr una 

actuación coordinada de todas las administraciones públicas y la sociedad para reducir 

las consecuencias negativas de las inundaciones, basándose en los programas de 

medidas que cada una de las administraciones debe aplicar en el ámbito de sus 

competencias. Estas actuaciones deben enmarcarse en los principios de solidaridad, 

coordinación y cooperación interadministrativa y respeto al medio ambiente. En 

particular, los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación tendrán en cuenta los 

objetivos medioambientales indicados en el artículo 4 de la DMA. 

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y el Plan Hidrológico de la Demarcación 

son elementos de una gestión integrada de la cuenca, y de ahí la importancia de la 

coordinación entre ambos procesos, guiados por la DI y la DMA respectivamente. La 

necesidad de coordinación, recogida tanto en ambas disposiciones como en diferentes 

documentos y recomendaciones adoptados en diversos foros europeos, constituye uno 
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de los objetivos esenciales del presente documento, en el que se hará referencia a los 

aspectos clave de esta coordinación.  En la figura siguiente se muestran los diferentes 

aspectos sobre los que actúa la DMA y la DI y su interrelación. 

 
Figura 1. Aspectos del desarrollo sostenible abordados por las Directivas Marco del Agua y de 

Inundaciones, y áreas en las que se solapan. 

La planificación hidrológica y la de gestión del riesgo de inundación son en esencia 

herramientas de gestión adaptativa, que se evalúan y revisa con una periodicidad de 6 

años (ver figura siguiente). Ambos planes, además, se someten a un proceso de 

evaluación ambiental estratégica en cada ciclo.  

 

Figura 2. Ciclos iterativos de planificación hidrológica  

La aprobación de la DI se produjo cuando ya estaba en marcha la implantación del 

primer ciclo de la DMA. Los trabajos de implantación de la DI comenzaron tras la 

aprobación de los Planes Hidrológicos del primer ciclo (2009-2015) y la aprobación del 

PGRI coincidió con la de los Planes Hidrológicos de segundo ciclo (2016-2021). Es 
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decir, ambos instrumentos de planificación están temporalmente alineados, pero existe 

entre ellos un decalaje de un ciclo de planificación.  

Paralelamente al proceso de revisión de los Planes Hidrológicos de cuenca, en este 

tercer ciclo de planificación hidrológica se elabora la revisión de los PGRI, de acuerdo 

con la DI. El proceso se desarrolla técnica y cronológicamente en paralelo, y culminará 

con la aprobación de ambos planes (revisión del PH y del PGRI). La coordinación entre 

ambos planes es un elemento imprescindible, y ha de servir para aprovechar las 

sinergias existentes y minimizar las posibles afecciones negativas. 

2. Evaluaci·n Ambiental Estrat®gica del 

Plan Hidrol·gico de cuenca y del Plan de 

Gesti·n del Riesgo de Inundaci·n 

La evaluación ambiental estratégica (EAE) de planes y programas viene regulada por la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LEA). Dicha evaluación tiene 

como objetivos promover un desarrollo sostenible, conseguir un elevado nivel de 

protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales 

en la preparación y adopción de planes y programas. 

De acuerdo con la citada Ley, tanto los PH como los PGRI están sometidos a evaluación 

ambiental estratégica, ya que constituyen el marco para la futura autorización de 

proyectos (las medidas) legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en 

materia de gestión de recursos hídricos y pueden además requerir una evaluación por 

afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 42/2007, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

El sometimiento de ambos planes a EAE es, además, una decisión estratégica de diseño 

de la propia planificación de aguas que tiene un doble objetivo: por un lado, el proceso 

de EAE va a permitir una mejor integración de la variable ambiental tanto en el PH como 

en el PGRI; y por el otro la recopilación de información y aportaciones para la 

elaboración de los Planes, ayudando a encontrar las mejores soluciones a los problemas 

que se pretenden resolver. Finalmente, el proceso de evaluación ambiental estratégica 

supone además un refuerzo de transparencia y objetividad de los Planes, favoreciendo 

la difusión y participación pública en una planificación con efectos ambientales.  

2.1. Documento de Alcance  

Con fecha 3 de febrero de 2020 la Dirección General del Agua, en su calidad de órgano 

sustantivo, solicitó el inicio de EAE ordinaria y conjunta del PH (3er ciclo) y del PGRI (2º 

ciclo) de la Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ), promovidos por la DHJ, junto a 

las solicitudes correspondientes al resto de las demarcaciones hidrográficas 

intercomunitarias.  
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Con fecha 6 de marzo de 2020, el órgano ambiental inició la consulta a las 

administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en ambos planes, 

trámite que ha sido realizado de forma conjunta para la totalidad de los Planes de las 

doce demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, con una puesta a disposición de la 

documentación facilitada por la Dirección General del Agua, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19 de la LEA. En este sentido, en virtud de la Disposición 

adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19, y sus sucesivas prórrogas, el plazo inicial de 45 días hábiles otorgado para 

dar respuesta a esta consulta, se encontró temporalmente suspendido entre el 14 de 

marzo y el 1 de junio de 2020.  

Con fecha 31 de julio de 2020 se emite Resolución de la Dirección General de Calidad 

y Evaluación Ambiental por la que se aprueban el Documento de Alcance del EsAE para 

Demarcación Hidrográfica del Júcar.3 

En este sentido, el Documento de Alcance propone que el ñEsAE de los planes 

Hidrol·gico y de Gesti·n de riesgo de inundaci·nò contenga los siguientes aspectos: 

1. Objetivos, contenido y determinaciones de los planes 

2. Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 

evolución en caso de no aplicación de los planes  

3. Zonas de importancia medioambiental que puedan verse significativamente 

afectadas, características y evolución teniendo en cuenta el cambio climático 

esperado en el plazo de vigencia de los planes  

4. Problemas medioambientales relevantes, incluyendo los relacionados con zonas 

de importancia medioambiental  

5. Objetivos de protección medioambiental en los ámbitos internacional, 

comunitario o nacional que guarden relación con los planes, y forma en que se 

han considerado en su elaboración 

6. Efectos estratégicos significativos de los planes sobre el medio ambiente 

7. Medidas preventivas, correctoras o compensatorias a incluir en los planes frente 

a los impactos estratégicos identificados 

8. Forma en que se han seleccionado las alternativas 

9. Programa de seguimiento y vigilancia ambiental 

10. Síntesis de la evaluación de repercusiones sobre la Red Natura 2000 

11. Otras síntesis de la evaluación estratégica de repercusiones 

12. Dificultades encontradas en la elaboración del documento ambiental estratégico 

13. Resumen no técnico 

                                                

3 https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-

Hidrologico-cuenca-2021-2027/EPTI/Documento_de_alcance.pdf 

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/EPTI/Documento_de_alcance.pdf
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Documents/Plan-Hidrologico-cuenca-2021-2027/EPTI/Documento_de_alcance.pdf
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Los apartados dos, tres y cuatro se han estudiado de forma conjunta, en un único 

apartado de Diagnóstico Ambiental. Los demás apartados se han tratado tal y como se 

recoge en el Documento de Alcance. 

Cabe destacar que los contenidos y metodologías utilizados para la evaluación de cada 

uno de los efectos incluidos en la presente evaluación se han ajustado a la mejor 

información disponible en cada caso. Aunque el Documento de Alcance ha servido de 

orientación y guía durante el proceso de la evaluación ambiental estratégica, no siempre 

ha sido posible seguir el nivel de detalle y el grado de especificación propuestos en el 

mismo. De conformidad con el artículo 20 de la LEA, se han tenido en cuenta los 

conocimientos y métodos de evaluación existentes y el contenido y nivel de detalle del 

Plan Hidrológico y del Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar. 

Por tanto, el presente documento constituye el Estudio Ambiental Estratégico del Plan 

Hidrológico y del Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar para el periodo 2022-2027 y se ha realizado conforme al artículo 

20 de la LEA y al Documento de Alcance. 

2.2. Consulta pública 

El Estudio Ambiental Estratégico y el Resumen no Técnico, de fecha junio 2021, junto 

con la Propuesta de revisión del Plan Hidrológico de fecha junio de 2021 y la Propuesta 

de revisión de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de fecha mayo de 2021, fueron 

sometidos a un periodo de consulta e información pública. De acuerdo con el anuncio 

en el B.O.E. de fecha 22 de junio de 2021 de la Dirección General del Agua, los 

documentos relativos a la "Propuesta de proyecto de plan hidrológico" y al "Estudio 

ambiental estratégico conjunto" se pudieron consultar durante seis (6) meses, y los 

referidos a la "Propuesta de proyecto de plan de gestión del riesgo de inundación" 

durante tres (3) meses, en ambos casos a contar desde el día siguiente al de la 

publicación del anuncio. Dentro de ese plazo, se pudieron realizar las aportaciones y 

formular cuantas observaciones y sugerencias se considerarán convenientes, dirigidas 

al organismo de cuenca.  

Simultáneamente al trámite de información pública, la Confederación Hidrográfica del 

Júcar, en su calidad de órgano promotor y en base al artículo 22 de la LEA, ha realizado 

una consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas 

que fueron previamente consultadas de conformidad con el artículo 19 de esta misma 

ley. Los medios de notificación han sido tres: comunicación electrónica (mediante 

notific@), correo electrónico y correo postal. La relación de las administraciones y 

entidades consultadas se incluyen en el Apéndice 3, donde se especifica la fecha, el 

medio de notificación y la fecha de recepción y lectura de la notificación. Según se 

detalla en el mencionado apéndice, hay tres asociaciones de las que únicamente se 

tiene constancia de la recepción (no lectura) del correo electrónico, habiendo sido 

devueltas las cartas enviadas por correo postal. Se trata de Centaurea, Asociación 
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ornitológica de Ceuta y Plataforma para la defensa del sur de Cantabria. No se considera 

preocupante este hecho, dado que el ámbito territorial de las tres asociaciones es 

regional y queda fuera del ámbito territorial de la DHJ. Para el resto de entidades se 

tiene constancia de la correcta recepción y lectura del escrito de consulta. 

Como respuesta a las consultas se han recibido informes de las siguientes 

administraciones públicas y entidades:  

1. Secretaría de la Dirección General de Pesca Sostenible de la Secretaría General 

de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fecha 23-07-

2021 

2. Dirección Territorial de Educación, Cultura y Deporte de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana de fecha 12-08-2021 

3. Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno 

de Aragón, de fecha 24-08-2021 

4. Instituto Aragonés de Gestión Medio Ambiental del Departamento de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón de fecha 29-10-2021 

5. Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación y 

Cultura de la Región de Murcia, de fecha 01-09-2021 

6. Dirección General de Cambio Climático de la Conselleria de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica de la Generalitat 

Valenciana, de fecha 17-09-2021 

7. Servicio de Coordinación Territorial del Departamento de Vertebración del 

Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, de fecha 04-10-2021 

8. Dirección General de Medio Ambiente de la Consejeria de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la Región de Murcia, de fecha 21-10-

2021 

9. Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras de la Región de Murcia, de fecha 21-10-2021 

10. Subdirección General de Gestión y Coordinación de los Bienes Culturales de la 

Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Cultura y Deporte, de fecha 

17-12-2021  

11. Dirección General de la Costa y el Mar, de fecha 10-01-2022 

12. Dirección General del Agua de la Consejeria de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente de la Región de Murcia, de fecha 24-01-2022 

Durante el periodo de consulta pública de seis meses también se han recibido 

Propuestas, Observaciones y Sugerencias por parte de interesados, que han sido 

analizadas y, en su caso, incorporadas al Estudio Ambiental Estratégico.  
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2.3. Estudio Ambiental Estratégico 

La presente versión del Estudio Ambiental Estratégico incluye aquellos cambios 

derivados de las Propuestas, Observaciones y Sugerencias recibidas durante el proceso 

de consulta pública, así como los cambios derivados de las respuestas recibidas de las 

administraciones y personas interesadas que se consultaron, de acuerdo con el 

apartado anterior. Se incluyen también pequeñas mejoras de redacción o contenido que 

el propio equipo redactor ha considerado oportunas. 

El análisis detallado de las Propuestas, Observaciones y Sugerencias recibidas puede 

consultarse en los siguientes documentos, disponibles en la página web del organismo: 

- Apartado 3 del ñInforme sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al 

Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcarò: 

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-

2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx 

- Anejo 4 del PGRI ñResumen de los procesos de participaci·n, informaci·n 

p¼blica y consultas y sus resultados del PGRI del segundo cicloò: 

https://www.chj.es/es-

es/medioambiente/GestionRiesgosInundacion/Paginas/Planesdegestión.aspx 

Asimismo, las respuestas recibidas de las administraciones y personas interesadas que 

se consultaron, así como su análisis y la correspondiente integración en la presente 

versión del Estudio Ambiental Estratégico pueden consultarse en el siguiente informe: 

- Apartado 4 del ñInforme sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al 

Proyecto de Plan Hidrol·gico de la Demarcaci·n Hidrogr§fica del J¼carò: 

https://www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-

2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx 

Por otro lado, los cambios introducidos en el Plan Hidrológico y en el PGRI como 

consecuencia de la fase de consulta pública han sido tenidos en cuenta en la nueva 

versión del Estudio Ambiental Estratégico. 

2.3.1. Cumplimiento de las determinaciones 

ambientales en el segundo ciclo 

La Declaración Ambiental Estratégica correspondiente al PHC del II ciclo, aprobada por 

Resolución del Secretario de Estado de Medio Ambiente y posteriormente publicada en 

el Boletín Oficial del Estado del día 7 de septiembre de 2015, incorporó una serie de 

determinaciones ambientales referidas a las siguientes cuestiones: 

a) Criterios generales que deben regir en la aplicación de los planes 

b) Sobre la determinación del estado de las masas de agua 

c) Sobre la definición de los objetivos ambientales 

https://urldefense.com/v3/__https:/www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx__;!!BgLsOpJl!4Y7CPpFXzz-w7XIKqyBHbMfX8BjYezkunTnE8BwV-dV7GzviVorZ8iIBgu7nSlo7$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx__;!!BgLsOpJl!4Y7CPpFXzz-w7XIKqyBHbMfX8BjYezkunTnE8BwV-dV7GzviVorZ8iIBgu7nSlo7$
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/GestionRiesgosInundacion/Paginas/Planesdegestión.aspx
https://www.chj.es/es-es/medioambiente/GestionRiesgosInundacion/Paginas/Planesdegestión.aspx
https://urldefense.com/v3/__https:/www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx__;!!BgLsOpJl!4Y7CPpFXzz-w7XIKqyBHbMfX8BjYezkunTnE8BwV-dV7GzviVorZ8iIBgu7nSlo7$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.chj.es/es-es/medioambiente/planificacionhidrologica/Paginas/PHC-2022-2027-Plan-Hidrologico-cuenca.aspx__;!!BgLsOpJl!4Y7CPpFXzz-w7XIKqyBHbMfX8BjYezkunTnE8BwV-dV7GzviVorZ8iIBgu7nSlo7$
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d) Sobre el programa de medidas 

e) Sobre los efectos en Red Natura 2000 terrestre y marina y espacios 

protegidos 

f) Sobre la recuperación de costes de los servicios del agua 

g) Sobre el seguimiento ambiental 

El Anexo 13 de este EsAE contiene un análisis del cumplimiento de las determinaciones 

ambientales. 

3. Contenido del Plan Hidrol·gico y del Plan 

de Gesti·n del Riesgo de Inundaci·n de 

la Demarcaci·n 

En este apartado del Estudio Ambiental Estratégico se indican para ambos planes sus 

objetivos principales y subordinados, su ámbito espacial y temporal y sus contenidos.  

El Plan Hidrológico de cuenca de tercer ciclo y el Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación de segundo ciclo (2022-2027) suponen la revisión de los respectivos planes 

del ciclo de planificación anterior correspondiente a 2016-2021, es decir:  

1. El Plan Hidrológico de segundo ciclo, el cual fue aprobado mediante el Real 

Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes 

hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, 

Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 

Guadiana y Ebro. 

2. El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de primer ciclo, aprobado 

mediante el Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban 

los Planes de gestión del riesgo de inundación de las demarcaciones 

hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar y de la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, 

Ceuta y Melilla. 

El ámbito territorial de ambos planes es coincidente con el de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar.  

El alcance temático tanto del Plan Hidrológico de cuenca como del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación, es decir, cuál es su significación en el marco de la planificación 

hidrológica y qué cuestiones plantea abordar, viene determinado por los objetivos que 

se pretenden alcanzar. Ambos quedan abordados en toda su extensión en los 

programas de medidas. 
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El alcance competencial del Plan Hidrológico de cuenca y del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación, se relaciona con las administraciones competentes involucradas 

en la redacción de los mismos. Aquí pueden diferenciarse dos situaciones: las 

administraciones gestoras de los recursos hídricos, y otras administraciones 

competentes que participan en la planificación hidrológica y singularmente en los 

programas de medidas, y que actúan dentro de cada demarcación hidrográfica. 

De acuerdo con el Documento de Alcance, en este apartado se concentra la atención 

en las diferentes decisiones y determinaciones que normativamente se adoptan y que 

son susceptibles de causar efectos ambientales significativos, tanto desfavorables como 

favorables, que se relacionan a continuación. 

Para el Plan Hidrológico: 

¶ Descripción general de la Demarcación Hidrográfica 

¶ Resumen de las presiones e incidencias significativas de las actividades 

humanas en el estado de las masas de agua 

¶ Recursos hídricos, usos y aprovechamientos 

¶ Régimen de caudales ecológicos 

¶ Redes de control del seguimiento del estado 

¶ Objetivos medioambientales del Plan Hidrológico 

¶ Análisis económico del uso del agua 

¶ Programa de Medidas del Plan Hidrológico 

¶ Programas y Planes Hidrológicos más detallados 

Para el Plan de Gestión de Riesgo de Inundación: 

¶ Identificación de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación 

¶ Objetivos de la gestión del riesgo de inundación 

¶ Programa de medidas del Plan de Gestión de Riesgo de Inundación 

Se incluye, por último, un apartado en el que se especifica la relación de ambos planes 

con el resto de la planificación. 
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3.1. Objetivos, contenido y determinaciones del 

Plan Hidrológico 

3.1.1. Descripción general de la Demarcación 

Hidrográfica 

En este apartado se realiza una descripción sintética de la Demarcación Hidrográfica 

del Júcar. El capítulo 3 de la Memoria del Plan Hidrológico y sus correspondientes 

anejos ofrecen una información detallada sobre este ámbito territorial de la 

Demarcación.   

3.1.1.1. Marco administrativo y físico 

La Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) está formada por la agregación de varias 

cuencas, siendo la del Júcar la que le da nombre. Limita con las demarcaciones del Ebro 

y Segura al norte y sur, respectivamente, y del Tajo, Guadiana y Guadalquivir al oeste, 

bordeando al este con el mar Mediterráneo. La superficie total del territorio de la 

Demarcación, excluyendo las aguas costeras es de unos 43.000 km2, lo que supone 

aproximadamente un 8% del territorio español. 

Este ámbito se extiende dentro de cinco Comunidades Autónomas (Aragón, Castilla-La 

Mancha, Cataluña, Comunitat Valenciana y Región de Murcia) y de siete provincias: la 

totalidad de Valencia, gran parte de Albacete, Alicante, Castellón, Cuenca y Teruel, una 

pequeña zona de Tarragona y una zona muy pequeña de Murcia. Las características 

más destacadas de este marco administrativo y territorial se resumen en la siguiente 

tabla y mapa: 

MARCO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN JÚCAR 

Extensión total de la Demarcación (km2) 
Incluyendo aguas costeras 44.889 

Excluyendo aguas costeras 42.756 

Población el 1/1/2020* (hab) 5.312.431 

Densidad de población (hab/km2) 124,2 

CCAA en que se reparte el ámbito  

Aragón (12,57% del territorio y 1,06% de la población) 

Castilla-La Mancha (37,68% del territorio y 9,11% de la 
población) 

Cataluña (0,21% del territorio y 0,42% de la población) 

Comunitat Valenciana (49,40% del territorio y 88,76% de la 
población) 

Región de Murcia (0,15% del territorio y 0,66% de la 
población) 

Núcleos de población mayores de 35.000 hab 

Albacete, Alcoy, Alicante, Alzira, Benidorm, Burjassot, 
Castelló de la Plana, Cuenca, Dénia, Elche, Elda, Gandia, 

Mislata, Ontinyent, Paterna, Sagunto, San Vicente del 
Raspeig, Teruel, Torrent, València y Vila-real 

Nº Municipios 797 (679 íntegramente dentro de la Demarcación) 

 (*) Según Padrón Municipal publicado por el Instituto Nacional de Estadística (sin incluir la población estacional) 

Tabla 1. Marco administrativo de la Demarcación Hidrográfica del Júcar 

En la figura siguiente se muestra el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del 

Júcar, así como las provincias que incluye. 
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Figura 3. Ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica Júcar. 

En la Demarcación Hidrográfica del Júcar están presentes dos grandes ambientes: un 

interior montañoso, con altitudes que rebasan los 1.500 metros, y otro costero, 

constituido por llanuras litorales com¼nmente conocidas como ñplanasò. La llanura 

costera proporciona un suelo rico en nutrientes que sostiene la mayor parte de la 

producción agrícola de regadío de la Demarcación, asentándose sobre esta llanura 

costera más del 80% del total de la población. 

La llamada zona de la Mancha presenta una superficie relativamente llana con una 

altura media de 650 m y está localizada en la parte oeste del ámbito. Alberga un acuífero 

de grandes dimensiones denominado acuífero de la Mancha Oriental, conectado al río 

Júcar a su paso por esta zona. 

Otra importante característica de la Demarcación es la longitud de su línea de costa, 

con un total de 574 km. En la costa debe destacarse las zonas húmedas denominadas 

marjales, extensas llanuras de inundación alimentadas fundamentalmente por aguas 

subterráneas y, en menor medida, por aguas superficiales. Cuatro de estos humedales 

est§n incluidos en la lista Ramsar, siendo el m§s destacado el lago de lôAlbufera de 

València, por su singularidad y características. 

3.1.1.2. Sistemas de explotación  

En el ámbito geográfico de la Demarcación se han definido los 9 sistemas de explotación 

que se muestran en la figura siguiente. 
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Figura 4. Sistemas de explotación de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

3.1.1.3. Caracterización de las masas de agua  

Durante los trabajos de revisión para el nuevo ciclo de planificación 2022-2027 se han 

llevado a cabo trabajos de actualización de las masas de agua superficiales y 

subterráneas, con los que no se plantean grandes modificaciones respecto a la 

delimitación existente, sino que se pretende mejorar la delimitación aprovechando la 

experiencia en la gestión de las masas y los nuevos datos disponibles, así como las 

propuestas y sugerencias recibidas en los numerosos procesos de participación y 

consulta realizados durante el segundo ciclo de planificación. 

En los siguientes apartados se recoge una síntesis de la caracterización de las masas 

de agua superficiales y subterráneas de la demarcación, así como de la metodología 

aplicada para la evaluación de su estado. Por su importancia en cuanto a los posibles 

efectos sobre el medio ambiente, se incluye también un apartado independiente para 

las masas de agua superficiales muy modificadas. 

En los Apéndices 1 y 2 del presente documento se recoge la representación gráfica de 

las masas de agua, superficiales y subterráneas, así como su codificación y 

características principales (apéndice 2). Por su parte, en el Apéndice 5 se recogen las 

fichas de caracterización de cada una de las masas de agua, con indicación, entre otros, 

de la evaluación de estado y la relación de zonas protegidas asociadas a la masa. 

3.1.1.3.1. Masas de agua superficial 
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Las masas de agua superficial de la Demarcación se clasifican en las categorías de ríos, 

lagos, aguas de transición y costeras. Estas masas se pueden clasificar a su vez según 

su naturaleza como naturales, artificiales o muy modificadas. Cada categoría de agua 

superficial se clasifica por tipos. 

La identificación y delimitación de las masas de agua superficial y las designadas como 

masas de agua superficial muy modificadas se recogen en el capítulo I, sección I de la 

normativa del Plan Hidrológico. 

En cuanto a las categorías de las masas de agua, resaltar que las masas de agua muy 

modificadas, asimilables a lagos (embalses) actualmente se incluyen dentro de la 

categoría lagos y no en la de río, como se hacía en los planes de los ciclos anteriores. 

Se trata de un cambio meramente formal que no modifica el tratamiento dado hasta 

ahora a esas masas de agua. 

En la tabla siguiente se presenta un resumen de las principales características de las 

masas de agua superficial de la DHJ.  

Categoría Tipo Naturaleza 
Nº 

masas 

Superficie 
promedio 

(km2) 

Superficie 
total (km2) 

Longitud 
promedio 

(km) 

Longitud 
total (km) 

Río  

Natural 281   17,99 5.056,03 

Muy modificada 27   11,54 311,69 

Artificial 5   17,67 88,36 

Total ríos 313   17,43 5.456,08 

Lago 
Lago 

Natural 19 1,09 20,79   

Muy modificada 3 9,27 27,82   

Artificial 1 1,05 1,05   

Embalse Muy modificada 28 5,67 158,82   

Total lagos 51 4,09 208,48   

Costera 
Costera Natural 16 125,39 2.006,29   

Puerto Muy modificada 6 21,04 126,26   

Total costeras 22 96,93 2.132,55   

Transición  Muy modificada 4 3,74 14,95   

Total transición 4 3,74 14,95   

Total masas de agua superficial 390 30,60 2.355,97 16,51 5.456,08 

Tabla 2. Resumen de las masas de aguas superficial de la DHJ  

A continuación, se muestran las masas de agua superficial por categorías. No obstante, 

para facilitar la localización e identificación de las masas a lo largo del documento, en 

los planos del Apéndice 1 se ha incluido la representación geográfica de las masas de 

agua y en el Apéndice 2 su identificación, diferenciando su naturaleza y ecotipo para 

cada categoría. 
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Figura 5. Masas de agua naturales, artificiales y muy modificadas categoría río  

El ecotipo predominante en la categor²a r²os es el de ñR²os mineralizados de baja 

monta¶a mediterr§neaò seguido del de ñR²os de monta¶a mediterr§nea calc§reaò. 

Respecto a los hidrotipos, el 68% corresponde a masas de agua permanentes, el 19% 

a efímeras, el 11% a intermitentes y el 2% a temporales. 
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Figura 6. Masas de agua naturales, artificiales y muy modificadas categoría lago 

En los lagos, destaca el ecotipo ñLagunas litorales sin influencia marinaò. 

 

Figura 7. Distribución de las masas de agua de transición en la DHJ. 
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De las 4 masas de agua pertenecientes a la categoría de agua de transición, 2 

corresponden a estuarios salinos (desembocadura del Júcar y Estany de Cullera) y 2 a 

salinas (salinas de Calpe y salinas de Santa Pola). Se corresponden con los ecotipos 

ñAguas de transici·n: estuario mediterr§neo micromareal con cu¶a salina. Muy 

modificadasò y ñAguas de transici·n: salinas. Muy modificadasò. 

 

 

Figura 8. Masas de agua naturales y muy modificadas de las aguas costeras en la DHJ. 

Una vez definida la naturaleza de las masas de agua superficial, a continuación se 

recogen los criterios seguidos para la evaluación de su estado, que son los que se 

indican en las normas reglamentarias correspondientes y, en particular, en la Guía para 

la evaluación del estado de las aguas superficiales y subterráneas (MITERD, 2020b), 

aprobada mediante la Instrucción de 14 de octubre de 2020 del Secretario de Estado de 

Medio Ambiente por la que se establecen los requisitos mínimos para la evaluación del 

estado de las masas de agua en el tercer ciclo de la planificación hidrológica.  

Los elementos tenidos en cuenta para cada categoría de masa de agua superficial se 

muestran en la tabla siguiente. 

Categoría Naturaleza 

Estado/potencial Ecológico 

Estado químico Elementos calidad 
 biológicos 

Elementos 
hidromorfológicos 

Elementos 
físicoquímicos 

Río 

Natural 
Muy 

modificada 
artificial 

Flora acuática: IPS 
Fauna bentónica de 

invertebrados: 
IBMWP 

Fauna ictiológica: 
EFI+ 

Índice HMF 

FQ generales: 
Oxígeno disuelto, % 

Saturación de 
oxígeno disuelto, 
Nitratos, Amonio, 

Fosfatos. 

Sustancias del 
Anejo IV del Real 
Decreto 817/2015 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































